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PETICIONES DE UPA DE CARA A LAS ELECCIONES DEL 20N 

 

La próxima legislatura será decisiva para el campo por la aplicación de la nueva PAC 

 

UPA pide a los partidos políticos que se 
comprometan a mejorar la cadena alimentaria 
 
27 de septiembre de 2011. Ante la convocatoria de elecciones generales, el próximo 20 de noviembre, 
UPA se ha dirigido a todos los partidos políticos para plantear los temas prioritarios que deberán 
ser abordados en la próxima legislatura en relación con el sector agrario, con dos ejes básicos: la 
necesidad de mejorar, de una vez por todas, el funcionamiento de la cadena alimentaria, y 
garantizar que la aplicación de la nueva PAC en España sea positiva para los profesionales de la 
agricultura y la ganadería.  
 

Mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria 

En relación con la cadena alimentaria, UPA insiste ahora, ante el inicio de un nuevo periodo 
legislativo, en los mismos argumentos que viene defendiendo desde hace años y que ya han sido 
negociados con los partidos políticos e incluso debatidos en el Parlamento, pata conseguir precios 
justos para los productores en origen y reconocimiento del valor del trabajo agrícola y ganadero.  

Las propuestas de UPA en este ámbito se concretan en los siguientes puntos: 

 Generalización de las relaciones contractuales entre suministradores (productores) y 
receptores. Estos contratos deben fijar precio, duración, periodo de pago, cantidades 
entregadas, etc.  

 Vertebración del sector: Es preciso fortalecer la vertebración del sector a través de políticas 
activas que tiendan a concentrar y hacer más eficiente el brazo económico del sector agrario 
que no es otro que el de nuestras cooperativas. 

 Capacidad de negociación real de los productores a través de las Interprofesionales, 
teniendo en cuenta los costes de producción. 

 Mejora de la transparencia en los sectores agroalimentarios, con disponibilidad en tiempo 
real de información veraz y objetiva y acceso a la misma en igualdad de condiciones para 
compradores y vendedores de productos agrarios. 

 Desarrollo de un Código de buenas prácticas comerciales, que incentive las buenas prácticas 
y haga visible las muchas empresas de nuestro sector que apuestan por el sector agrario 
español, frente a aquellas que sólo lo ven como un mero instrumento para sus intereses.  

 Eliminación de las prácticas comerciales abusivas, como la venta a pérdidas o las subastas a 
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ciegas o los pagos atípicos, que deben ser definitivamente erradicadas. 

 
Impulso de los contratos territoriales de explotación y de la ley de desarrollo sostenible en el 
medio rural. 

Los Contratos Territoriales por Explotación, contemplados en la Ley de Desarrollo Rural, son una 
herramienta clave para la viabilidad económica de las explotaciones agrarias, a la vez que se 
preservan sus valores ambientales y se apoya el relevo generacional tan necesario en el medio 
rural.  

Reforma de la PAC 
 
El debate sobre la PAC está coincidiendo en el tiempo con el debate presupuestario. La sociedad 
debe conocer que la PAC cuesta a cada ciudadano de la UE unos 30 céntimos de euro al día; a 
cambio, los contribuyentes reciben una abundante oferta de alimentos seguros, de gran calidad, 
además de la protección de los insustituibles entornos y paisajes europeos.  

El nuevo modelo resultante de la reforma de la PAC, que comenzará a aplicarse a partir de 2012, 
debe primar el apoyo hacia los agricultores y ganaderos que mantienen vivo el medio rural a través 
de sus producciones frente a los propietarios de tierras denominados por la Comisión como 
“agricultores de sofá”.  

Hay cuestiones básicas como la figura agricultor en activo (que UPA defiende sin dudar), la 
concreción de la ayuda básica, el futuro de los derechos especiales, la elegibilidad de las tierras, el 
techo por explotación, el modelo de ayuda, la definición del apoyo a través del Desarrollo rural...  

En opinión de UPA el elemento donde las propuestas de la Comisión Europea son más débiles es el 
mercado y las medidas para regularlo y equilibrarlo. Es preciso concretar las medidas de gestión de 
mercados.  

En cuanto a la aparición del concepto Gestión de Riesgos, aunque en principio es positiva, dando la 
razón a lo que llevamos haciendo en España desde hace más de 30 años, tal como está propuesto 
no aporta ninguna garantía de que el Sistema Español de Seguros Agrarios se pueda mantener, 
dado que, en la mejor de las interpretaciones, sólo incluiría la protección mínima que ofrecen los 
seguros españoles en la actualidad. 

EXTREMA VOLATILIDAD DE LOS PRECIOS DE LAS MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS INDUSTRIALES 

Desde UPA estamos muy preocupados por las consecuencias que sobre la ganadería española está 
teniendo la exagerada volatilidad en el precio de las materias primas para alimentación animal, asi 
como en la leche líquida y los productos industriales (mantequilla, leche desnatada en polvo, etc). 
UPA considera inadmisible que se juegue con la alimentación igual que se juega en la bolsa y en 
este sentido, el sector agroalimentario por su carácter estratégico debería tener un tratamiento 
específico. Se propone en consecuencia adoptar las medidas necesarias para luchar contra los 
excesos de la especulación en los mercados de la UE, así como en los mercados mundiales, 
concretamente en el marco de la nueva Directiva sobre instrumentos financieros. 
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APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD 

El principio de reciprocidad debe estar presente cuando se negocie cualquier tipo de acuerdo 
comercial entre la UE y terceros Estados para que a todas las producciones y productores se nos 
trate por igual.  

ELABORACIÓN DE UN PLAN DE ADAPTACIÓN DEL SECTOR AGRARIO A LOS EFECTOS DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Es necesario y urgente contar con un Plan de Adaptación del sector agrario a los efectos del 
Cambio Climático, con el objeto de apoyar a los agricultores y ganaderos a adaptarse a todos los 
inconvenientes que repercutan en su viabilidad. 

APROBACIÓN DE UN NUEVO PLAN NACIONAL DE REGADÍOS. 

Es imprescindible un nuevo Plan de Regadíos con carácter estatal que apoye las actuaciones de 
modernización y mejora de eficiencia tanto en el uso del agua como del consumo energético, 
fomentando especialmente la introducción de energías alternativas como la de origen solar y 
eólico. 

Además, para asegurar la sostenibilidad económica de los regadíos modernizados UPA propone 
que el MARM genere una bolsa de recursos destinados al apoyo de la instalación de energías 
renovables en los regadíos españoles o a la reducción de la factura energética de los mismos. El 
origen de los fondos debe partir de las actuales concesiones que existen a las empresas 
energéticas para la explotación de los saltos de agua de nuestros ríos, muchos de los cuales tienen 
un origen y razón de ser en la propia red de regadíos. Por usar el agua, que por ley es un bien 
público y sin dueño, las eléctricas pagan entre 10 y 20 millones de euros al año al Estado. Con ese 
caudal producen electricidad que, a su vez, las eléctricas cobran al precio de mercado. De media, 
en los últimos años han conseguido alrededor de 1.000 millones anuales de beneficios con este 
sistema. 

 En este sentido se propone: 

 Renegociar las actuales concesiones, muy rentables para las empresas energéticas. 

 Establecer un impuesto o canon a la generación  hidroeléctrica de energía. 

Mediante cualquiera de los dos sistemas se obtendrían unos recursos muy necesarios para 
garantizar la viabilidad económica de los regadíos.  


